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Valledupar, Cesar, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2020-00113-00 

PROCESO:   FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  NATALIA Y LUCIANA GAONA PALOMINO representadas 
legalmente por su madre ÉRICA PATRICIA PALOMINO LÓPEZ 

DEMANDADO:   MAURICIO GAONA PALACIO 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 76 inciso 4° del Código General 
del Proceso, el despacho se abstiene de aceptar la renuncia al poder 

presentada por el abogado JUAN DAVID FUENTES MUÑOZ hasta tanto se 
acompañe prueba de la comunicación enviada a su poderdante sobre su 
renuncia al mandato. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

JUEZ 
 

M.D.D.D 
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